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PRIMERO.- El artículo 9 relativo a la Formación de las Bolsas de Trabajo queda redactado de la siguiente manera: 

El Procedimiento de selección y ordenación de los candidatos en la Bolsa de Trabajo será el de Concurso de Méritos, 
por ser un procedimiento acorde con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad exigido en el 
artículo 10.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. En este sentido, se valorarán los méritos enumerados en el Anexo II. 

Solo serán susceptibles de ser valorados los méritos alegados y acreditados por las personas participantes en el proceso 
y su valoración vendrá referida, en todo caso, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

En cumplimiento de la disposición adicional primera del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local, aquellos aspirantes que acrediten haber aprobado algún ejercicio realizado por esta Administración 
para la provisión con carácter definitivo o temporal de plazas correspondientes a la categoría a la que se concursa, 
tendrán posición preferente en la bolsa, ordenados a su vez en función de la valoración obtenida en los méritos 
enumerados en el Anexo II.  

La Comisión habrá de realizar una valoración provisional de los méritos enumerados en el Anexo II con indicación de las 
calificaciones parciales otorgadas para cada persona aspirante en cada uno de los apartados del baremo de méritos 
valorado (Superación de ejercicios, experiencia profesional, cursos de formación y titulación), otorgando 5 días hábiles 
para la presentación de alegaciones, tras su publicación en la web de la CAM y en el BOME. 

La Comisión revisará las reclamaciones a las listas provisionales, publicándose las listas definitivas resultantes en la 
Web de la CAM y en el Boletín de la Ciudad Autónoma.   

Para integrarse en la Bolsa de Trabajo será requisito imprescindible obtener un mínimo de 5  puntos en la valoración 
de méritos. 

En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden: 

• En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado “Ejercicios 
Superados” en la categoría a la que se aspira ingresar.  

• En segundo lugar, de persistir el empate, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el 
apartado “experiencia profesional” en la categoría a la que se aspira ingresar. 

• De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación. 

• En último caso, y de persistir el empate, este se deshará en atención a la letra que anualmente sortea la 
Secretaría de Estado de Función Pública. 

La lista definitiva resultante de la aplicación del baremo dará lugar a dos bolsas de trabajo idénticas por cada categoría 
profesional (bolsa A y bolsa B), cuyo funcionamiento será completamente independiente entre ellas. 

• La Bolsa A se utilizará para las contrataciones laborales o nombramientos con una previsión de duración 
inferior a un año. 

• La Bolsa B se utilizará para las contrataciones laborales o nombramientos con una previsión de duración 
superior a un año. 

En el caso de que se finalice un proceso selectivo para una categoría profesional o Cuerpo o Escala que carezca de 
bolsa de trabajo, ésta quedará automáticamente constituida por aquellos aspirantes que hubiesen superado alguno de 
los ejercicios que componen el proceso selectivo, ordenados por la puntuación obtenida. 

Igualmente, en el caso de que se finalice un proceso selectivo para una categoría profesional o Cuerpo o Escala que 
disponga de bolsa de trabajo, se constituirá una nueva bolsa con aquellos aspirantes que hubiesen superado alguno de 
los ejercicios que componen el proceso selectivo, ordenados por la puntuación obtenida en el mismo, teniendo ésta 
preferencia sobre la anterior Bolsa de esa misma categoría. 

SEGUNDO.- El Artículo 4 relativo a la Comisión de Baremación queda redactado como sigue: 

4.1 Se creará una Comisión de Baremación para la valoración de los méritos de aquellas categorías pertenecientes al 
Grupo A, y otra para la valoración de las categorías pertenecientes al Grupo C y E. En todo caso, los Presidentes de las 
Comisiones habrán de ser Funcionarios de Carreras de la Ciudad Autónoma de Melilla pertenecientes al Subgrupo A1 o 
A2. 

La totalidad de los miembros deberá poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo 
o Escala de que se trate. 

4.2 Se designarán miembros suplentes que alternativamente con los titulares respectivos, integrarán la Comisión de 
Baremación. 

4.3 La Comisión de Baremación no podrán constituirse ni actuar sin la presencia al menos de la mitad más uno de sus 
miembros titulares o suplentes, indistintamente, ya sea de forma presencial o a distancia, de acuerdo con el artículo 17 
de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo estar presente el Presidente y el Secretario de 
aquella. 

4.4 Cuando por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, la Comisión de Baremación, por medio de su 
Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de cuantos asesores especialistas 
consideren oportunos, que colaborará, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas en el desarrollo de 
los procesos de selección y bajo la dirección de la citada Comisión. 

4.5 Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la titular de la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 
23 de la Ley 40/2015, o bien. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de las Comisiones de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 40/2015. 

TERCERO.- El Anexo I de las Bases de la Convocatoria ha de quedar redactado de la siguiente manera, en lo relativo a 
la categoría de Técnico de Administración General: 

 

Categoría Subgrupo Titulación exigida 

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

A1 
Licenciado/Grado en: Derecho, Ciencias 
Políticas, Ciencias Económicas o 
Empresariales, Intendente Mercantil o 
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